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^5”"' Este pe Laico se publica diaria- 
me^spor J. i' en la I m p r e n t a  Rf.- 
I’i' ^ cava: en . Ha. yen la librería de la 
sevora 5fc Yaiiej.se hedía en cuta. Se 
adh.iten suscripciones, a dos pesos men 
sítales, y todo gé Jvro de avisos a precios 
equitativos, debiendo entrcsar estos 
kasia las 4 d' la tarde del din anterior 
al de set publicación; y  los remitidos 
de interés publico g ralis.

itraron desde su fundación 218 197
Murieron ....................  .1 ip* u 8
leron estraidos.............. ’¿0 11
is te n .................... 80 0

c o r c e l  p u b l ic a
D ia  2.

Hs. , i>.
d’.a a ífierio '.............  79 1 ‘2
traron
’ieron
■sien «,

1Ŝr
79

PLAZA. .
Especies metálicas,

españolas 2 I á 2 I p s . 4 r s  
m acan as v. 20 á 21 ps. 
Kones v 1050 1060 rs.

=, .icasde harina. á 12 pesos.
En Buenos Aires 

\  as de oro a.líadas 106 ps.
*s tuertes de rostro."470 p. § de pr 
patrios 440 ,d. id.

AVISOS NUEVOS.

JUICIO DE IMPRENTA.
El Jueves 11 del corriente al au

tor de un comunicado inserto en el nú
mero 186 del Universal.

A L M A N A Q U E .  
M iércoles—Sta. Escolástica. 

Sol sale á las 5 h 02 ni 
se pone á las 6 h 42 in

CORREOS.
D io s  en que salen de esta c e p i^ fL

Para los pueblos del interior.
9, 16, 23, 30, de cada mes- (V

[ E S T A D I S T L C A .

HOSPITAL.— Dia 8.
IIS. Ms.

dia anterior.........., . . .  . 83 17
itraron............................ 1
d iv ton .............................. 5
urieron.............................. 0

visten . .  . • ............., .  . . 71 17

Ki * ESPOSITOS.

Interesante.
"O í iscurso sobre la pena de 

^ muerte, p ublicído por el 
don Juan José Alsina, se 

halla de venta en la libreriade 
Yañez, a 3 reales exemplar. 

Febrero 10 6 p.

AVISO.
í^iE dan a reditos Jos mil pe- 

sos cobre por el termino y 
forma que se acuerde cotí su due
ño D. Román Bustíllos, y bajo 
de fianza a su satísfacion.

F. 10 6 n. fj ‘

vino tinto de Cataluña 
café, cigarros de la liavana 
vino de burdeos 
giniebra, arroz, aguardiente 
azeite y otros varios artículos. 

i A  las 10 .

IJVTjÉRIOitíHe

SE TRASPALA.
X T N  terreno de propios sito 
^  del re uto llama o e Ron- 

deau alas tres esquinas compu
esto e cuatro cuadras <!e terre 
no. Ocurran a esta imprenta que 
Jaran r zon. F. lü G p.

Se vende
T T N  piano en regular uso, igu- 
^  almente un estante • currase 

a esta inprenta o â la Calle de 
S. B-nite N. 51

REM ATE.
Por J. B Arechaga.

En su casa calle de San Juan núme,\ 
ro 15 frente al almacén de despa
cho de la aduana vieja.

El Jueves 11 del corriente, se han 
de rematar.

’ Zarazas de varias calidades.
madrases
pañuelos
lienzos
tafiletes
hirlandas de algodón 
espumillas 
l o n a s - -

ASAMBLEA COSNTÍ TUFENTE.
Abierta la sesión ordinaria cotí 

la lectura del acta anterior: el 
Sr. Presidente puso á la conside
ración de la Asamblea el articu1- 'r
10 que quedó pendiente sobre la’’ 
responsabilidad impuesta al con
tador y tesorero. Un Sr- Dipu
tado dijo: q e habiendo medita
do la comisión de reforma las ob- 
sprvacjpnes hechas en la ultima

1 sesión, había acordado presentar 
,Jtres artículos mas referentes á 

este mismo asunto. Püestos en 
discusión fueron aprobados suco.d,H 
'sivámente sin discucion; y que
dó sancionada la ley en estos tér
minos.

Art. 1 El Contador 1 General 
el Comisario y el Tesorero es- 
tan obligados á »representar al 
gobierno contra todo pago qüe 
ordene sin expresar el t&jeto, 
causa y ramo de gastos á que 
pertenece, bajo la responsabilidad 
de la Ley.

2. La responsabilidad que es
tablece el articulo anterior,1 es 
estensiva al cumplimiento de to
da, orden de pago que no esté 
pee venida por las Leyes.

11 3. El contador general inter
vendrá en toda orden y libra
miento de pago, con sujeción á 
lo prevenido en los artículos an- 
>e iores; y las oficinas de Apo
sitos y colecturía no admitirán 
documento alguno sin este requi
sito.

4. La contaduría no interven^ 
drá en orden alguna de pag ’ que 
sea expresamente contra la Ley.

5. Por ahora y hasta el arre'1



A

g!o general, -serán intervenidos 
y pagados los gastos' ordinarios
de la administración, ?egun se 
hallan establéenlos, con *f.al que 
luí sean contrarios á la Ii*v.

Seguidamente se puso t . dh- 
casion un proyecto de ley pre
sentado por la comisión de re 
forma, suprimiendo las coman
dancias militares de ios departa
mento í¿; cuyo tenor es asi.

Art. •! Quedan suprimidas las 
comandancias militares de los de
partamentos y Pueblos del Esta
do.

2. En los puntos donde sea

de la comisión,jen los termi ■
siguientes . • '

Art. único Se autoriza al Go
bierno para que expida cafta de 
ciudadano de ‘este Estado - don 
Juan Gualverto Martínez.

Siendo la hora avanzad se 
levantó la ses on.

m ' L.V'„. ,
Tanto en el código militar como en 

las leyes civiles, !>,iy reglas fijas para 
juzgar los delitos del hombre soe;al, ó 
dei soldado, gefe, íi oficial. Colon 
puede muy bien traer á consideración

He
cien om f  -i* mitandon
sostener r-p-.r s de ach iro  nume 
mas creemos k n  la ultinr
que ocuparen - ¡#:tras
periódico con c-ta m vería 
fuese el juicio de núceteos 
toces. £

preciso estacionar fuerza armada j egecuciones violentas mandadas por 
i ! Ac que la mande no egerce- i un ge fe; pero no prescribe ir puede ha
ra, mas jurisdicion que sobre la 
tropa que está á sus ordenes.

Después de un corto debate 
se aprobó el articulo primero, 
suprimiéndose el segundo.

El Sr. Urtubey hizo la sigui
ente mocion.

1. Que se r stabh.z a la reso 
lueion de la Asamblea dada en 
la Aguada sobre que uno mas 
de la mitad de los SS. Diputa
dos puedan formar Sala.

2. Que una minoría que lio

cerlo, que un gobierno se olvide de 
su dignidad, de la franqueza, que debe 
adornar el que ocupa el poder, para 
mandar á una victima con la carta que 
el vulgo llama de! negro. Las leyes 
militares, tienen establecido el orden 
de sus juicios; y el mismo Colon á quien 
se sit'>, nos ha dejado un formulario pa 
ra ellos, como era muy natural, para 
evitar que el espirita de venganza, 
la baja personalidad, .̂ ó la calumnia 
pormaser de les campos militares un

C O R SIE S 1*0* DEN.CÍ*

ba je  de ocho d ipu tados, p u ed a  ' oasto sementerio, y de los grandes pue- 
c o m p e le r  á la asistencia  de los * i<~s, gefes v magistrados, un teatro de
representantes por todos los me
dios que juzgue convenientes.

Su autor la fundo, y habiendo 
sido suficientemente apoyada se

injusticias ,r asesinos, cubiertos con la 
aparente 'sombra de esa legitimidad 
monstruosa que crear á la necesidad de 
conservar la diciplina militar. La vidanombró una comisión especial . , ,. . .  . , r „ I dé un hombre importa mas de lo quepara que dictamine sobre ella ‘

compuesta deios SS. Calleros,
Llambi, Berro, Cortina y Costa 

El señor presidente anuncio 
ala saia que habiéndose conclui
do los asuntos que formaban la 
orden del .día, se considerarían 
algunos ofios de tramite.

1 señor Cavia pidió que se 
considerase el dictamen déla co
misión de peticiones, a conse
cuencia de la solicitud de Jan 
Juan Gualverto Martínez, veci
no de esta Plaza y actualmente 
residente en Buenos Aires, en 
la que expone que habiendo 
empuñado las armas el año de 
1823. para defender la causa de 
la independencia de este terri
torio, y queriendo símpre per
tenecer a el, pide se le expida 
carta de ciudadano del Estado., |

De-pues de una detenida dis
ección se sanciono el articulo

se pienza. Sus goces tienen mas es
te ncion que las que se les pretenden dar 
y ya sea cómplice ó inocente debe, res
petarse en el lo que el magistrado no 
desearía ver violado en su persona. 
Nunca creíamos que en el siglo de 
las luces se aventurase nadie á ver. 
til* doctrinas que a la vez pitdiesen 
ser aplicables al que las sostiene; 
ni que lo que bajo cualquier aspec
to es reprensible, se pretendiese dis
culpar o hacerlo ver como un acto 
digno y acomodado av las leyes y for
mas. Escribimos por el- bien de este 
país y por eso, no podemos disculpar 
los abances que hagan ; las autorida 
des de otro Estado. Enhorabuena s i- , 
ga esta conducta el que guste tiene 
derecho para hacerlo, pues que es 
dueño de la, voluntad; mas no del 
convencimiento ageno r.i de la moral 
única que debe inspirarse al pueblo.

Se'.ores Editores del C.greo. «a»

Hemos visto el fin te ros Tfue 
han manifestado los ref?resenlen
tes del pueblo pár la organiza 
cion del estado, y no padieftdq 
ser indiferente á lo?, bienes c 
males que ellos, pueden produ
cir, me atrevo a proponer a Y« 
ó alas personas que quieran to 
marse el trabajo de resolver mi 
dudas las siguientes preguntas

1. Es útil al país la organi 
zaeic.n de la milicia nacional li 
mitundo la fuerza del egercit 
. tn numer tan corto de*solds 
o si

2. Pensando ref rmar al eje» 
ito que aa trabajado por la i

dependencia ¿será justo n hao* 
lo mismo con los empleado« - 
viles >¡ue han corrido iguaíé^rb- 
gvs (¡ue aquellrsT

3. Proyectada la creación i  
crédito publico sin arv itrar"- 
tes sus recursos para hacer fr- 
te á los intereses; ¿Sera óp
tima la medida ó conj’enjee 
re ta r1 rlah  sta organiz r un¡- 
tema regular de hacien ¡a1

Estas preguntas desearía i_ 
nito ver las resueltas pues quei 
lo desea S. S. S.

Unos QtrioSb

O N DICIONES PA RA  LAS POSTA!

1 Viniera. Los fcontí&tantfe 
obliga’Vn á mantener en ia 
posta, á lo meno*. »treinta ja
llos de carrera, sa^B^y* ma>s, 
para el servicio tk l Estad y  
particulares , y vdtifle p ^ ro  
y carriages. m

2. »tendrán asj miífRoj^s 
tillones de diéz y ocho ¿os 
de edad para arriba, * y dee- 
na conducta , por qmenfesVn 
responsables los maestros dos- 
tas del mal corSp&rtamien <• e 
que se quejen los viajero

3. Kingun postilion alio» /
i



¡ ) agía sin conocimiento 
del maestreé de, islja..
*^4. Habrá en cada • posta tres 

cuatro canias^con sus mudas 
correspondientes de ropa blanca 
para que «^ít?s siempre.limpias . 
una mesa, seis filias o bancos 
y servicio de mentí, con el aseo 
posible.» p

5. P a rad o  demorar los cor'-' 
¿gps ¿) chasques que caminen-en

quedarán
i)

íJIli mencia continua.
Tobas cadalas noches atados en 
poste, dos caballos.

6 . . *Ro se podrán detener en 
las postas tes correos y chasques 
mas de ‘media hora á lo sumo , 
y dos a dos viajeros por cada 
tres caballos; tres por nueve, 

y asi progresivamente. Pasado 
aquel término, el correo ó chas-

las justicias respectivas en cuanto 
seanr requerida^ para4 el mejor 
orden y seguridad de sus casas y 
personas, y exacto cumplimiento 
!e las disposiciones acorda las. P(f 
Irá i dando parte á la administra
mos de que dependan adelantar 
y poner la posta en terrenos de 
propiedad pública, siempre que 
«"juicio de la autoridad , se co
nozca el beneficio de la situación. 
Y en casos estraordinarios esta- 
rár^obligador, los vecinos á auxi
liarlos, por su justo precio, en 
io que fuere necesario, para el 
servicio del gobierno y del pu
blico.

11 ¡Los maestros de postas y 
postillones, podrán tener en su 
casa las armas precisas, y las 

dodran cargar cuando salgan á su 
que los tomará de s.ü cuenta obligación para su resguardo y 
donde los encuentre, haciendo custodia de los correos, comisio- 
responsable al maestro de posta ; nados, y pasageros que a- 
y el viajero no solo no será compañen.
c-Misado á recibirlos, Sino que' 12. Se proveerá á todos los 
podrá tomarlos de quien lcyu-on- maestros de posta de ege'mptares 
versa. délos reglamentos vigentes, y e

7. Si el viajero q ¡isióá\de- itinerario general impresos, que 
tenerse por mas tiempo, no se se fijaran en una tabla en el para 
le obligará á salí? sino á la hora ge mas público de la ca«a. 
que señale, con la anticipación 18. Los alcances de los ma'-’S- 
prevenida en el arti ulo anterior, tros de posta se abonarán religo

8. No estarán obligados á sámente por el gobierno cadá,tres
prestar ninguna clase de auxi- meses. ~
lios á quien no presente pasapor- Sobre estas bases se admitirán 
t del administrador de correos propuestas »que se haran a los 
respectivo, en el que conste administradores de los pueblos, 
haber sido pagados los derechos cabezas de departamento, quie 
t-'ablecidos para correr la posta; nes las dirigirán al administrador

!>;en que ella se corre en ser- principal, y este,al Superior Go 
vicia dél Estado ; v,en este ulti- bierno, y se verificará el remate 
m j caso exijir n recibo jen que .en el que ofrezca mayores venta 
se esprese el número y fecha del jas en el precio del alquiler de 
pasaporte. los caballos. Montevideo, Fe

9. El que viaje por la’posta brero 6 de 183G..LAVÁLLEJA 
no podrá traspasar los límites en 
donde drbe hacer las mpdas, y el 
que salte alguna, será ooligado á
pagar el importe descosto al que 
lo debn percibir por correrla ; 
del mi?mo modo que lo será el 
ipaesírro de la posta (jue permita 
seguir en caballos de la suya ; y 
estewdoble precio lo percibirá el 
de la posta perjudieada por el 
adelanto.

10. Ademas de las exenciones 
y prerrogativas que gozan por la 
ordenativa general de correos, y 

‘ reglamentos Vigentes, los maes
tros de postas serán ̂ auxiliados por j hombres, arruinados con sus pro-

VARIEDADES.
Cuando las disensiones dima 

ñau de principios criminales 
cuando unos esclavos penan en 
tre si para la elección de tun 
tirano, ambiciosos para oprimir, 
6 ladrones para partirse ios des 
pojos, la paz que termina los 
horrores apenas es preferible' a 
la guerra que los produjo. Los 
criminales ocupan el lugar de 
los jueces que han deshonrado 
y se constituyen oráculos de las 
leyes que ultrajaron. Vénse

fesiones .y desordenes, inS\ 
tando con un lujo insolente aló 
virtuosos ciudadanos, cuya haci-\ 
enda han insumido. En estocaos 
de confusión solo se presta oi
dos .a»las pasiones, la codicia 
¿lUsA-e enriquecerse sin trabajar 
ih venganza egerserse sin riesgo; 
eí * desenfreno sacudir toda suge- 
cion, y la quietud tergiversar 
todos Jos vínculos sociales. He 
la embriaguez la mat nzâ  se pa- { 
sa a la del desorden: el ¡echo 
sagrado de la inocencia o del 
matrimonio se ve manchado con 

de adulterios y estupros 
El furor brutal de la muchedun- 
bre se rompíase bárbaramente en 
destruir todo lo que no puede 
disfrtítár. Asi en pocas horas, 
perecen ios monumentos de mu
chos siglos. ------

Los pueblos civiliza 'os seme
jantes a los adultos mas ó me
nos avanza Sos no en razón de 
sus facultades, sino del regimen 
defsu primera i istitucion, en ca 
.anto conocen su fuerza y sus de 
rechos quieren q¡elos gobernan
tes los traten con miramiento, y 
aun con un cierto respeto. Un 
hijo i» en educado no debe em
prender nada sin consultar a 
su padre; un principe p r el 
contrari» no dehe establecer u r
da sin consultar antes con su pue- 
bl Todavía mas: el bij > en las 
res lucí nes que c nsulta con su' 
padre, las mas de las veces s lo 
aventura su propia felicidad ; pe
ro un principe siempre compro
mete 1 s intereses del pueblo en 
cuanto ordena. En una náci n 
que pienza'y habí g^ia^pinion 
publica, es la regla de¡ gobiern > 
nunca debe atropellarla sin ra
zones publicas, ni contrari rb  
sin haberle desengañad > de nte- 
man ■. Según esta opinión, de
be el gobierno m diñe r tod s 
sus formas. La opinión, como 
es sabido, varia con las costum
bres, los hábitos y las luces. 
Asi tal principe podra sin h llar 
la menor resistencia, egerc r un 
acto de autori a i que su suce
sor no podría renovarl sin exitar 
la indignad n publica ¿De don
de nace esta diferencia? De que 
el pr mero no habra chocado c n la 
opinión que tod via n > se h bii 
f  rm«io;y e!2. la habraofen U fo
abiertamen e un sigi o de pues».



AyiSOS REPETIDOS.
Para Buenos Aires. 

Saldrá sin falta ei;M artes' 
9 del corriente á cinco 

tíe ia tarde el heimosisirao paquete 1 
argentino Joven Sarandi. Tiene c o - ' 
modidades de primer orden paú ■ ‘ a- i 
sageros y recibe carga: ocúrrase a 
casa de D. Francisco Juanico. *

Se previene al público que el ca
pitán solo admite las» cartas que se ha
llen ya franqueadas por la adminis
tración de correos. Fb. 8 3p.

AFÍriO '
OS  que tengan que encuadernar 

algunas- obras pueden ocurrir a 
esta imprenta donde se ha establecido 
una encuadernación, y se hará á la per
fección con toda la eqpidad posible.

\  F. 5 6 p.
“ I  NECESITA.
T T Í T  cuarto amueblado para alqui- 
v J  lar como para un hombre solo y 

que no diste macho de la plaza; en 
esta imprenta darán razot del que lo 
necesita. ___________ F. 5 6 p.

Se vende la casa que esta en la 
,.1/ 1 jj calle de san Gabriel num. 104 y 
”*¿105, tiene las comodidades siguientes.

En el cuerpo bajo, un cuarto bastan
te grande para tienda y á continua
ción una sala, como para almacén eh 
seguida tres cuartos grandes, dos de 
ellos c o e  s u s  pisos de tabla, un cu
arto para deposito de carbón ó leña, 
una cosina espasiosa con un cuarto 
interior para criados, una grande pa
jarera de firme con todo lo necesario, 
un altillo en el saguan, un al gibe, 

^qfclos legares.

Alberto G. Mac Qneston.
Cirujano dentista, ha mudado su do

micilio á la calle de San Vicente Num. 
30 casa de B- Fernando Cordero.

El mismo ha publicado un discurso 
sobre la conservación de la dentadura 
y se vende en la librería de la señora 
de Yañcst á real. F. 4 3 p

IN T E R E SA N T E .
o  ANGUIJUE1.AS recientemente !!e-
^  gadas de Gibraltar en 43 dias «le 
navegación, se venden en la calle de 
Son Miguel nüm. 119 al precio como- 
do de dos reales. - F. 4 8 p

Se vende una casa cituada -n 
i; i:A,la calle de san Luis numero 56 
coa o y media varas de frente al Surd 
y 16 varas de fondo al No te, frente- 
la del finado uon Amonio- ssn Vicente, 
tiene sala con su bentana de reja á 
la calle, dos cuaitos cumplidos, cosi
na capaz su patio y s&guan con- »1- 
tiLio, y lugar, tasada en la cantidad -de 
2666 pesos G y medio reales. El que 
quisiese comprarla podra verse con 
don José Magín Rius, esquina de la 
plaza numero 91 calle de san Fernan
do. Febrero 3 6

ras de frente al norte, y 50 varas de 
fondo al S. tiene 6 cuartos de alqui
ler fuera de la habitación principal; 
tasada en 10,000 y pico de pesos, y 
en el mejor lugar por su inmediación 
al muelle. En esta Imprenta daran 
razón. Febrero 3 6 p.

fedh En la calle de san Miguel se 
vende la casa n ° con 13 va

Se alquila una casa con bas-
___ tante comodidad en la calle de
san Gabriel media cuadra de la plaza 
para el fuerte n °* 59, el que se in
terese por ella puede verse con el 
senoj- ¿jon Vicente Vasquez que vive 
en¡ la misma calle n °  88. F . 6 p

 ̂ r- ¡Se vende.
El sitio de 12'Vmedia varas frente at 

Norte y 50 varas fondo al Sur que 
hace calle con la muralla de 625 va- 

Enesta Imprenta daran razónras.
Febrero 3 6 p.

Se veildá \  ^

Ocho y medij ie g o a íe n  santa Lu
cia chica en 2,500 pesos libres ca-_ 

de legua, del otro lado del colorarjjf*» 
800 varas de freffte y una legua do 
fondo á 20 reales la #vara** En esta 
Imprenta daran razoif F ^3  6 p.

En el cuerpojilto una sala grande 
al fíente del corredor, una iden con 
sp apaseldo al frente de la caík, otro 
cuarto corno para escritQrio, dos altig 
los gil la escalera uno de ellos b ie ^  
grande, en está Imprentadaran razón 

Febrero 3 6

S e vende
Libras de ami y 400'quin- 

tales de carne s dada en man -as: en esta 
imprenta daran razón. F  3 fi p

Se vende 
Patacones á 1065 reis; 

ocúrrase á esta imprenta que daran ra
zón. F 3 6 p

Se vende una casa en la ca~ 
___  lie dé- san Benito n °  42,

da en 7,000 pesos, tien» 48 varas de 
fondo y 10 de frente con mucha co- 
moc d-cLcon 18 piesas y se reUhja 
la tercera parte de su importe en 
esta I iprenta daran razón. F. 3 6 p.

Interesante.
Se vende un negro inteligente en 

el servicio de chacara, el que se in
terese en su compra puede ocurrir a 
la calle de san Gabriel n c 88 que 
hallara con quien tratar. F. 3 6 p.

Q E  conchava una criada de todo ser- 
vicio y muy fiel, el que la necesite 

ocurra á la calle de san Luis num. 158 
y hallara con quien tratar. F3 6p ■

AVISO.

PARA EL RIO JANEIRO.
Saldra el dia 15 del presente mes 

de Febrero la muy velera Goleta Pa
quete nacional Flor de Montevideo ; 
admite carga y pasageros para lo que 
tiene ecselentes comodidades. Sedes- 
pacha en el áísnacen de D. Manuel 
Grad-in fíente al muelle. F. 4. 6 p.

NUEVO PERIODICO.
TT^L SABADO salió a luz el gri 

mer número del Conciliador. Los 
que gustasen subscribirse, ocuirirán á 
esta Imprenta y a la libreria de Yañez. 
Se publicará dos veces en la semana 
y su precio será el de un peso mensual

E N la oficina de esta imprenta y 
en la libreria de la señora de 

Yañez se venden planos del Estado 
Oriental, y Entrerrios á un precio equi
tativo. F. 4 6 p.

SE vende un campo de seis suertes 
de estancia en la costa de sta. Lu

cia. chica, haciendo barra con Pintado, 
con montes y aguadas permanentes; 
una casa destruida con cinco piezas sin 
techos. La casa es de piedra á 18 leguas 
de esta ciudad: seda en 13,000 pesos. 
En esta imprenta daran razón. F3 6 p

La casa de testamenteria, del 
finado don Juan Sunches, y doña 
Luisa Caserez por cuenta de sus 
herederos, en la calle de san Ra
món n °  51 con 12 y media 
varas de frente al N. y 50 de 
fondo al S* tasada en 7087 pe
sos 1 y 3 otavos reales: la perso
na que quiera comprarla, puede 
verse, con uno de sus albaceas 
dor Dionicio Soto ó don José 
Eustaquio Raiz, en el café de 
Alianza con quien podrun tra- 
ar de su ajuste. F. 5 6p

Dinero á reditos.
Se dan las cantidades que quieran 

al uno y medio por ciento dando dos 
firmas á sastifacion: en esta Imprenta 
darán razón F. 3 6 p

Se vende,
Dos asientos de ataona completos, 

con uitr sernidor nuevo, cuatro pica- 
ñeras, doq muías buenas, y una ye
gua, todd en setesientos pesos. En 
esta Imprenta ídaran razón F. 3 6 p.

Se vencle. •

Un terreno en el hiieco dp la cruz, 
tiene 25’varas de frente ah Sur,£  

i 37 j  media de fondo al norte, era 
dos mil pesos y hasta mil ochosientos 
también se dá’. En esta Ipiprenta da
rán razón F¡ 3 6 J>’

Se véñden.
2000 Mil pesos en billetes del 

banco de Buenos AiréTocurrase 
á esta Imprenta que daran razón 

¡Febrero 5 j 6 p*


